
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 044 2017 00753 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

61. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 039 2018 00350 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

42. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2018 00529 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

47. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 073 2016 01061 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

122. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 005 2018 00563 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

50. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 010 2018 00456 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

39. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 085 2017 01784 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

44. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 082 2018 00518 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

64. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 066 2016 01262 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

38. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 072 2018 00141 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

54. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 031 2017 00079 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

77. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 22 714 2014 00333 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

146. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 041 2016 01438 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

45. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 025 2018 00136 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

50. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 054 2017 00854 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

42. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 016 2018 00137 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

55. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 063 2016 00036 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

74. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 063 2016 01095 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

35. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 030 2017 01675 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

46. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 031 2017 00752 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

41. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 006 2017 00432 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

82. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 047 2018 00175 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

41. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 043 2018 00350 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

61. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 049 2018 00421 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

52. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 075 2017 01145 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

39. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 044 2017 00316 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

86. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 023 2017 00274 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

68. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 005 2017 01107 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

102. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 063 2018 00221 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

72. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 039 2017 00710 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

38. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 031 2018 00544 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

               

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

46. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 016 2017 01374 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

133. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 052 2017 00819 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

43. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 024 2018 00301 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

49. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 061 2018 00637 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

134. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 038 2018 00163 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

111. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 016 2014 00529 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

189. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 720 2015 00013 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

63. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2016 01131 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

54. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 035 2017 01738 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

48. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 040 2017 01268 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

80. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2018 00387 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

44. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 043 2017 00663 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

46. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 080 2018 00342 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

61. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 049 2017 00095 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

93. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 01130 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

90. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 015 2018 00412 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

58. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 00224 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

63. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 026 2018 00482 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

52. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 044 2017 00488 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

92. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 037 2017 00279 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

136. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 085 2018 00201 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

122. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2017 00469 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

41. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 061 2016 01157 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

69. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 077 2017 01350 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

87. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 032 2017 00292 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

10. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 013 2017 00979 00   

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

66. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 020 2018 00635 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

43. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 017 2017 00043 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

27. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 005 2018 00329 00   

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

35. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 036 2017 00636 00   

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

55. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 014 2018 00410 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

48. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 046 2017 01357 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

75. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2017 01244 00   

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

33. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 028 2016 0007 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

201. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 027 2017 01134 00   

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

116. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 014 2017 01359 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

                 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

89. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 048 2016 01199 00   

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

57. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2017 00159 00   

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

10. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 029 2015 00012 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

99. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 057 2017 01296 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

191. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 001 2017 01598 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

89. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 001 2017 01571 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

                  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

29. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 020 2017 00707 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

                  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

53. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 020 2018 00498 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

65. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 019 2017 00613 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

89. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2012 00277 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

130. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 01633 00   
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 

años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial 

 

NOTIFÍQUESE, 

                  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 085 2017 00021 00   
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en 

el presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el proceso 
permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 
en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 
acción ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la 

constancia de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: Hágase entrega de los títulos judiciales existentes en 

el presente asunto en cuantía de $237.384 en favor del extremo 

ejecutante en atención a que se encuentran a órdenes del despacho de 
origen con antelación al término que dio lugar a la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, lo anterior conforme a lo previsto en el artículo 447 
del Código General del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya 
lugar. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa a la interesada que se programará la elaboración de las respectivas 
órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 
Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

51. 



beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 
Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

QUINTO: Por secretaría ofíciese al Juzgado de origen para que 
proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos de depósitos 
judiciales que allí se encuentren para el presente asunto, 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2022 

Por anotación en estado n. º 187 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 


